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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiuno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03962/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la cuales se le asignó el número de expediente 00524/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó.

 “Las actas de la sesiones ordinarias y extraordinarias, que ha tenido el Comité de Transparencia, Comisión edilicia de Transparencia, Mejora Regulatoria, Gobierno Digital. del mes de enero a febrero 2022.” (Sic) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el quince de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes: 

		“Toluca, México a 15 de Marzo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00524/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información número 00524/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

	
ATENTAMENTE

	

	Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)




	


EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta dos oficios denominados “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS.pdf” y “Respuesta 00524_2022.pdf”, mismos que serán descritos y analizados en el CONSIDERDANDO QUINTO de la presente resolución.

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme por la respuesta, el quince de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00524/TOLUCA/IP/2022, en el que señaló como: 

Acto impugnado:

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (Sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“RESPUESTA INCOMPLETA. ME PIDEN QUE REALICE UN PAGO DE LAS ACTAS, QUE DEBEN DE ESTAR YA DIGITALIZADAS.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El quince de marzo de dos mil veintidós, el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en SAIMEX, se desprende que el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO, envió el archivo “	Informe Just. 03962_2022.pdf”, mismo que se pusieron a disposición de LA RECURRENTE el nueve de junio de dos mil veintidós, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]

Documento que será descrito y analizado en el CONSIDERDANDO QUINTO de la presente resolución

c) De la ampliación
El nueve de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recursos de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recursos de Revisión  ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recursos de Revisión  al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el quince de marzo de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis al treinta y uno de marzo, así como del primero al seis de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos y tres de abril de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de igual manera, el veintiuno, de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

Por tanto, si el Recurso de Revisión que no ocupa, se interpuso el quince de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinado requisito, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic] (Énfasis añadido)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” (Sic)

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio y diseminar las partes medulares del mismo para resolver conforme a Derecho procede. 

a. Análisis de la solicitud.
“Las actas de la sesiones ordinarias y extraordinarias, que ha tenido el Comité de Transparencia, Comisión edilicia de Transparencia, Mejora Regulatoria, Gobierno Digital. del mes de enero a febrero 2022.” (Sic) (Énfasis añadido)

Se procede a disgregar las partes medulares de la solicitud  para su estudio pormenorizado que a saber son las siguientes.

1. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia.
2. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de Comisión edilicia de Transparencia.
3. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias relacionados con Mejora Regulatoria.
4. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias relacionados con Gobierno Digital.

b. Análisis del Turno de requerimiento.
1. En una primera instancia dentro del término para tal efecto el titular turna la solicitud a las áreas que considera poseen la información objeto de la misma.
2. El tres de marzo de dos mil veintidós se adjunta un archivo denominado “RESPUESTA SAIMEX 524.pdf” del cual se advierte lo siguiente.
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Es menester señalar que dicho documento no se remite como adjunto dentro de la respuesta dada a LA RECURRENTE pero si se hace señalamiento de dicho argumento dentro de la misma como se señala en la siguiente imagen.
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3. El quince de marzo de dos mil veintidós se adjuntan dos documentos denominados “524.pdf” y “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS.pdf”, de los cuales se advierte que.

3.1.  Referente al documento “524.pdf” éste consta de 5 fojas útiles, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós y con asunto “Respuesta a la solicitud” mismo que se presume es una versión preliminar a la que se entrega con posterioridad a LA RECURRENTE debido a que es símil pero se advierten diferencias como lo son. La persona a quien se dirige y la manifestación señalada en el numeral que antecede a éste.

3.2.  Referente al documento COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS.pdf” éste consta de 7 fojas útiles dentro del cual se advierte el “ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” (Sic) celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós, que en lo medular describe la sesión en que fue aprobada la Comisión de Transparencia.

c. Análisis de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta dos documentos denominados “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS.pdf” y “Respuesta 00524_2022.pdf”, de los cuales se advierte que:

1. Referente al documento COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS.pdf” se advierte que es el mismo descrito en el punto anterior identificado con la letra b, numeral 3.2, el cual no se precisa por ya haberse hecho en el apartado señalado. 

2. Respecto al documento “Respuesta 00524_2022.pdf”se estima pertinente adjuntar el documento en cuestión pues en estricto sentido es el acto impugnado y del cual se realizará el estudio para proceder a resolver el presente Recurso.
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d. Análisis del informe justificado emitido por EL SUJETO OBLIGADO.

En su informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO ratifica todas y cada una de las repuestas otorgadas a LA RECURRENTE, por lo cual, en aras de obviedad de repeticiones ya no se plasma dentro del presente estudio.

Una vez clarificado lo que obra dentro del expediente electrónico se procede a resolver respecto a cada acto solicitado por LA RECURRENTE, tomando en cuenta los argumentos vertidos por  EL SUJETO OBLIGADO y la fuente obligacional que por la especial naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO dota a éste la facultad de generar, recopilar, administrar, manejar, poseer, archivar o conservar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
[bookmark: _Hlk63244169]Por lo que hace a la primera inconformidad referente a las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia y de la cual impugna “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” y establece como motivos de inconformidad “RESPUESTA INCOMPLETA. ME PIDEN QUE REALICE UN PAGO DE LAS ACTAS, QUE DEBEN DE ESTAR YA DIGITALIZADAS” se desprende lo siguiente:
Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante Lineamientos Técnicos Generales, establecen en sus numerales Primero y Segundo de las DISPOSICIONES GENERALES.
“Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto, los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable,
Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia
Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
(…)
IX. Fecha de actualización: Es el día, mes y año en que el sujeto obligado generó o modificó la información que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional;
(…)
XII. Formatos accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la información pueda encontrarse;
XIII. Formatos reutilizables: La información derivada de las obligaciones de transparencia está sistematizada y/o estructurada y se ofrece en un soporte que facilite su utilización automatizada. En caso de que no sea posible la publicación de información en formatos estructurados, se brinda información sobre su naturaleza, el formato y la forma de actualización.
(…)
XIX. Obligaciones comunes: Son aquellas que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna, y que se refieren a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros;
(…)
XXVIII. Tabla de actualización y conservación de la información: El documento donde se relacionan, por obligación de transparencia, los periodos mínimos establecidos en estos lineamientos, en los cuales los sujetos obligados deben actualizar la información, así como los periodos de los que se mantendrá publicada en la Plataforma Nacional y en los portales de Internet,
(…)” (Énfasis añadido)
La fracción XXXIX de los Lineamientos Técnicos Generales es la Obligación de Transparencia Común que establece los criterios y periodos de actualización en que EL SUJETO OBLIGADO debe publicar las Actas que emita el Comité de Transparencia y establece lo siguiente.
	¿Qué establecen los Lineamientos Técnicos Generales respecto a la información que se debe publicar en la Obligación de Transparencia?
	¿Cada cuánto se actualiza?
	Formato con los criterios donde se debe publicar el acta

	XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados.
(…)
El segundo formato informará de las resoluciones y/o actas que emita el Comité de Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información
El tercer formato tendrá los datos vigentes del Presidente y los demás integrantes del Comité de Transparencia; y en el cuarto formato se incluirá, durante el primer trimestre, el calendario de sesiones ordinarias que celebrará el Comité de Transparencia en todo el ejercicio, los hipervínculos a las actas de las sesiones que se han celebrado a lo largo del año se incluirán trimestralmente, asimismo se publicará la información de las reuniones extraordinarias que, en su caso, se celebren cada trimestre.
(Énfasis añadido)

	Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. El calendario de las sesiones a celebrar, se publicará en el primer trimestre de cada año y se actualizará trimestralmente con los hipervínculos a las actas de las sesiones y la información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se celebren.
(Énfasis añadido)
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Aunado a lo anterior el artículo 9 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen lo siguiente.
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
(…)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
(Énfasis añadido)
En consecuencia, se determina que EL SUJETO OBLIGADO debe hacer entrega de la información sin costo alguno por ser información concerniente a una Obligación de Transparencia, empero esto se debe hacer hasta que haya concluido el plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para generar y actualizar la información, que como se puede advertir del análisis vertido, ésta se debe actualizar trimestralmente.
Por tales motivos, y de acuerdo a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO, cabe hacer mención que al haber existido un pronunciamiento por parte del mismo, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 
Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “
Criterio 31/10” (sic) (Énfasis añadido)
Por tales motivos, se dejan a salvo los derechos del particular, ya que al momento de ingresar la solicitud todavía no concluía el trimestre dentro del cual se encuentra la información solicitada; sin embargo, podrá realizar una nueva solicitud de acceso a la información a EL SUJETO OBLIGADO que estime pertinente, siendo el caso al Ayuntamiento de Toluca, si es que así lo considerara oportuno.
Por lo que hace a la segunda inconformidad referente a las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de Comisión edilicia de Transparencia y de la cual impugna “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” y establece como motivos de inconformidad “RESPUESTA INCOMPLETA. (…)” se desprende lo siguiente:
Los artículos 2.40, fracción XXVI, 2.43 y 5.15 del Código Reglamentario Municipal de Toluca establecen lo siguiente.
Artículo 2.40. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes: 
(…)
XXVI. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales;
(…)
Artículo 2.43. Para cumplir eficazmente con su función, las comisiones sesionarán, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presidenta. Las convocatorias deberán ser realizadas al menos con 12 horas de anticipación a la hora prevista para la sesión. En caso de omisión, la o el Secretario de la Comisión o cualquiera de sus integrantes que sea nombrado por la mayoría, convocará a la sesión correspondiente.
Artículo 5.15. Por cada sesión celebrada la o el Secretario levantará el acta  correspondiente, para dar fe y legalidad a la misma y será firmada por los integrantes que  hayan asistido, la cual contendrá los siguientes datos:
I. Número de acta incluyendo las siglas del órgano colegiado, la palabra acta, la fecha y el número que deberá ser consecutivo;
II. Lugar en donde se efectuó la sesión de trabajo;
III. Hora, día, mes y año de la celebración de la sesión;
IV. Nombre y cargo de los asistentes a la sesión;
V. Puntos del orden del día en la secuencia que fueron tratados;
VI. Propuestas que surjan del debate;
VII. Resultados de votación anotando la propuesta que haya obtenido la mayor votación y así sucesivamente;
VIII. Acuerdos y compromisos tomados, así como los responsables de su ejecución;
(Énfasis añadido)
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió el “ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”; y manifestó lo siguiente.
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Sin embargo, de la literalidad no se desprende conclusión alguna respecto a las actas ordinarias y extraordinarias, únicamente manifiesta que cuenta con el acta de instalación de la Comisión de Transparencia.
Por lo anterior resulta fundada la inconformidad hecha por LA RECURRENTE respecto a este punto debido a que se actualizan los motivos de inconformidad por advertirse que no se entrega la información completa, esto debido a que EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto a las actas ordinarias y extraordinarias
Es importante señalar que los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por lo que hace a la tercera inconformidad referente a las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y de la cual impugna “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” y establece como motivos de inconformidad “RESPUESTA INCOMPLETA. (…)” se desprende lo siguiente.
EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta se pronuncia claramente que la integración e Instalación de la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Toluca está programada para el mes de marzo y las sesiones ordinaras, una cada trimestre a partir del mes de junio del año en curso como se muestra a continuación.
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Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no hace manifestación alguna respecto a las sesiones extraordinarias no obstante por analogía al manifestarse que la integración de la Comisión será en el mes de marzo se obvia que las sesiones extraordinarias no podrían haberse celebrado previas a la fecha de instalación de dicha comisión.
Por tales motivos, se dejan a salvo los derechos del particular, ya que al momento de ingresar la solicitud todavía no se había integrado la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; sin embargo, podrá realizar una nueva solicitud de acceso a la información a EL SUJETO OBLIGADO que estime pertinente, siendo el caso al Ayuntamiento de Toluca, si es que así lo considerara oportuno.
Por lo que hace al cuarto y último motivo de inconformidad referente a las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias relacionados con Gobierno Digital y de la cual impugna “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” y establece como motivos de inconformidad “RESPUESTA INCOMPLETA. (…)” se desprende lo siguiente:
EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta se pronuncia claramente que “Las actas de la sesiones ordinarias y extraordinarias de Gobierno Digital. Del mes de enero a febrero 2022…”, al respecto me permito informarle que, no se han llevado a cabo sesiones ordinarias y extraordinarias para enviar evidencia alguna a la fecha de su solicitud” como se muestra a continuación.
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Por tal motivo colma con lo solicitado por LA RECURRENTE respecto a esta inconformidad.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 




RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena se MODIFIQUE la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 03962/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

“a) Las actas ordinarias y extraordinarias de  la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales celebradas del primero de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita de ser procedente el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no cuente con la información referente a las actas extraordinarias, por no haberse celebrado, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento a LA RECURRENTE”.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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Incantenari do a Fundacln do Toluca ds Lerdo, Capital dolEatado de Méxica™

Toluca, Estado de México; 1 de marzo de 2022

Con fundamento en los articulos 24 fraccion X, 56, 59 fraccion Il y 198 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; y
derivado de la solicitud de informacion en cumplimiento bajo el nimero de folio del sistema
SAIMEX 00524/TOLUCA/IP/2022, sobre el particular le informo que se llevé a cabo revisin

en los archivos de la Coordinacion General de Mejora Regulatoria, por lo anterior se informa
que con respecto a la peticién que a la letra dice:

"Las actas de la sesiones ordinarias y extraordinarias, Mejora Regulatoria, del mes de enero
a febrero 2022

Se informa que la Integracion e Instalacion de la Comision de Mejora Regulatoria del

Municipio de Toluca esti programada para el mes de marzo, y las sesiones ordinarias una
cada trimestre a partir del mes de junio.

Agradeciendo de antemano su atencion, aprovecho la oca:
saludo.

n para enviarle un cordial

ATENTAMENTE

LIC. ARTURO 3. VELAZQUEZ PRADO
coovtgwuuﬁmskﬂ MUNICIPAL
DE MEJORA REGULATORIA
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Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Coordinador
General de Mejora Regulatoria y Servidor Pablico Habilitado, informo a la que

suscribe, por lo que respecta a su solicitud de informacién piblica y después de
realizar una busqueda exhaustiva y minuciosa, y para dar atencion a la solicitud, al
respecto me permito informarle que la Integracién e Instalacion de la Comision de
Mejora Regulatoria del Municipio de Toluca, esta programada para el mes de marzo
y las sesiones ordinarias una cada trimestre a partir del mes de junio del afo en

curso.
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2022 Ao del Quincentanaro de Toluea, Captalde Estado e Maico”

Toluca de Lerdo, México a 15 de marzo de 2022
‘Asunto: Respuesta a a solictud
de nformacién 00524/TOLUCANIPI2022

PRESENTE

En atencién a su solicitud de informacion de fecha veintiuno de febrero del afio dos.
mil veintidss, a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) nimero 00524/TOLUCAV/IPI2022; mediante la cual solicité lo siguiente:

Las actas do la sesiones ordinarias y extraorinarias, que ha tenido el Comité de
Transparencia, Comisién ediiia de Transparancia, Mejora Regulatora, Goblerno Digita. del
mes de enero a fabrero 2022..” (Sic)

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Polltica
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fraccién XXXIX, 4, 7 fraccién I, 8,
11, 12 pérrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccion |, 24 ultimo pérrafo, 53 fraccion I, I
¥V, 59 fraccion I, Il y Il 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios; 3.3 del Cédigo
Reglamentario de Toluca; ademas de lo relativo al Manual de Procedimientos de la
Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Coordinador
General de Mejora Regulatoria y Servidor Pablico Habilitado, informo a la que
suscribe, por lo que respecta a su solicitud de informacion pblica y después de
realizar una bisqueda exhaustiva y minuciosa, y para dar atencion a la solicitud, al
respecto me permito informarle que la Integracion e Instalacion de la Comisién de
Mejora Regulatoria del Municipio de Toluca, esta programada para el mes de marzo

y las sesiones ordinarias una cada trimestre  partir del mes de junio del afo en
curso

Ahora bien la Directora General de Administracién y Servidora Piblica
Habilitada, informo a la que suscribe por lo que respecta a “. Las actas de la
sesiones ordinarias y extraordinarias Gobiemo Digital. del mes de enero a febrero

ol st o, 2028 i "gracio R Clun”egunc G ot Toloa M7, 5000 ek 72226000 6723
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2022..." al respecto me permito informarle que, no se han llevado a
ordinarias y extraordinarias para enviar evidencia alguna a la fecha de su solicitud.

bo sesiones

Bajo esa tesitura, en relacién a ‘Las actas de la sesiones ordinarias y
extraordinarias, que ha tenido...Comision edilcia de Transparencia,del mes do
enero a febrero 2022’ por tal razén el Secretario del Ayuntamiento y Servidor
Pablico Habiltando, informé que derivado del bisqueda exhaustiva y razonable de
Ia informacion en los archivos de esta Unidad Administrativa, me permito comentar
que se cuenta a la fecha con el Acta la Comision Edilcia, Sesion de Instalacién de
la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccion de
Datos Personales, realizada el 25 de enero de 2022, misma que se adjunta al
presente.

Ahora bien por lo que hace a esta unidad me permito informarle que, una vez
realizada una biisqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad de
‘Transparencia, me permito manifestar o siguiente:

Me permito manifestarle, que en relacién a lo que requiere referente °. . Las actas
de la sesiones ordinarias y exiraordinarias, que ha tenido el Comité de
Transparencia. . esto es del 1 de enero al 21 de febrero de 2022, con fundamento
en los dispuesto en la fraccién XXXIX del Anexo |, de los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacion y estandarizacién de la informacién
de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Iformacién Pablica, que
‘deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Intemnety en a Plataforma
Nacional, dispone lo siguiente:

2000 Las st

rosolucionssdel Comit do Transparncia doossjeos oblgados

Bt do actualzacian: samosts, respecto do ns sesiones y rsoluciones.El colondaro
oo sosones  celobrar sa pubicard n o et et 00 cads . 50 Sctuatzu
mstmimants con 10t Apenineios 8 s acas do it sesones y i miomocn 08 o8
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En atencién a la noma antes citads, esta Unidad de Transparencia no tiene
digitalizadas las sesiones de las actas del presente afio, por o que para acoeder a
la misma debera erogar la cantidad de $ 17,627.90 (Diecisiete mil seiscientos.
Veintisiete pesos 90/100 M.N.) por la digitalizacién de la misma, para poder
entregarle dicha informacion

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 163y 166 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios; 3.3 del Cédigo Reglamentario de Toluca; adems de o relativo al
Manual de Organizacién de la Unidad de Transparencia y el Manual de
Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento
que la informacion solcitada consta de 818 fojas, por lo que se digitalizaran las
mismas y seré necesario cubrir el costo comespondiente, tomando en cuenta el
nimero de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA)
vigente de: $ 96.22; de conformidad con el articulo 148 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municpios.

Artiouto 148.. for 1n expedicitn de documentos solcitadon e e clercicio del derecho &
iormacion pablica, e pegaran 1o erechos coniorine a n Agiene:

concerro inemno e veces . vaLon
B VAT

A o e prmera b
2 o cnt e subscusnte

B o epetin ae copas ce
B o ot b upcuente oarr

. par iy copecn e o o compac - s

Para los supuestos catablecidos en 1 fracciones i 3 1V, slictante podra proparcianar a la
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e Teculars e ses niregada 1n tiormacion pica. o





image8.png
Asimiso,es menestrsonalarau,para queaseH.Ayuniamieto de Tokes,ase
o posioidadde hacer enirega, ser necesar reakzar s sguieres accoes:

1. Pagar ol costo indcado o I Enea de pago,en as cajs do Ia Tesoera
Monicol, ublcadas Paza Fray Andes do Casio,  un cosado gl Egiicio A, Col.
Centr; Tokca,Mésica C.P. 50000), par o cul se anexa orden depago.





image9.png
Seashose

2022 Ano o Gucetanao e T, Cpt o Extado e Mo
2. Una vez efectuado el pago, deberd presentar ylo enviar una copia del recibo
que acredie el pago correspondiste en esta Unidad de Transparencia, ubicada en
Nigromante 202, Edifico Ignacio Ramirez Calzada, segundo piso Col. Centro Toluca
Estado de México, de lunes a viemes en un horario de 09:00 a 16:00 horas, o bien

al correo.

3. Cuando lainformacién ya se encuentre disponible para su entrega, Ia Unidad
de Transparencia lo hara de su conocimiento por el mismo medio en que realizo la
solicitud de méfito y/o bien a los medios de contacto que haya sefialado para recibir
noiicaciones.

Por ultimo, es menester sefalar que tiene el plazo de 30 dias habiles para realizar
el pago y hacer la entrega de la informacion, una vez acreditando el pago, de
conformidad alSegundo parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios que a la letra
dice:

. Atiuo 165
La Unidad de Transparoncia fencrd disponite fainformacion soicitada, durants un lazo minimo de
sesents dlas hdbies, contado 8 pat de qus o salciante hubirs reaizado, en su Gaso, f pago.
rospectivo, el cualdeberd efectuarse en un lazo 1 mayor a ainta las habies.

Transcuridos dichos plazos, i los solctantes 7o acuden a recii la nformacién requercs los

Sujtos obligades darén por conclida a solctuey procederdn, do ser ol caso, a a destruccin del
material on f que se eprodoia iformacion.. (S5

ol ot o 20 i e sl s i Corw T s, 5000 o P206440 61 723




image10.png
Sz
2922 Ano s uincanianartodn Touc, Captal o Eatado d Mosics”

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra

*“..Ariculo 12. Quisnes generon, rocopilen, acminisien, manejen, procasen, archiven o
conserven informacion pabica serdn responsables do fa misma en fos términos de las

diposiciones uriccas epicables. Los suitos oblgados sdo proporcionaran I informacion

Dol resentte contorm . trks o stant: o starnobgacos o gonerari,
resumit, efectuar calouos o practcar investigacionss...”

“..Artculo 24. Para o cumpiimisnts do los otjtivos do est Loy, los ujetos obigados
deberdn cumpi con as siuientss obigaciros, segin coesponda, de acuerdo a su
naturaoza:

Los sujstos abiigadas solo poporcionarén I informacion pablica que generen, adminisren
o pasean an el sorcico de sus sinbuciones..”

Sin otro particular por ef momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial

saludo.

ATENTAMENTE

RMA SOFIA PEREZ MARTINEZ
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

e gt N 21 s e s i Corr,Toc s, S00 o L6410 67353
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Bajo esa tesitura, en relacién a ‘Las actas de la sesiones ordinarias y
extraordinarias, que ha tenido...Comision edilicia de Transparencia,del mes do
enero a febrero 2022 por tal razén el Secretario del Ayuntamiento y Servidor
Pablico Habilitando, informd que derivado del bissqueda exhaustiva y razonable de
Ia informacion en los archivos de esta Unidad Administrativa, me permito comentar
que se cuenta a la fecha con el Acta la Comision Edilicia, Sesion de Instalacion de
la Comisidn de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccion de
Datos Personales, realizada el 25 de enero de 2022, misma que se adjunta al
presente.




image13.png
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fraccion XXXIX, 4, 7 fraccién |, 8,
11, 12 parrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccién |, 24 Gitimo parrafo, 53 fraccién |, Il
¥ V. 59 fraccién I, Il y ll, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; 3.3 del Codigo
Reglamentario de Toluca; ademés de lo relativo al Manual de Procedimientos de la
Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Coordinador
General de Mejora Regulatoria y Servidor Pablico Habilitado, informo a la que
suscribe, por lo que respecta a su solicitud de informacién pablica y después de
realizar una busqueda exhaustiva y minuciosa, y para dar atencion a la solcitud, al
respecto me permito informarle que la Integracién e Instalacién de la Comisién de
Mejora Regulatoria del Municipio de Toluca, esté programada para el mes de marzo

y las sesiones ordinarias una cada trimestre a partir del mes de junio del afio en
curso.
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Ahora bien la Directora General de Administracion y Servidora Publica
Habilitada, informo a la que suscribe por lo que respecta a *...Las actas de la
sesiones ordinaries y extraordinanias Gobiemo Digital. del mes de enero a febrero
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2022...", al respecto me permito informarle que, no se han llevado a cabo sesiones
ordinarias y extraordinarias para enviar evidencia alguna a la fecha de su solicitud




image1.png
Fotode Tumo Faha S Teto AchwosAdumos o Fam Follode Respuesta Torta Archivos Aduntos
o s NOUAST e owmmowoam R B seersr
P
I ——————— Y, ErRrp—— B resruesa samex szt
o I o, &)
sl
o paco COMISION DE TRANSPARENCIA,
B —— s e | ACCESOA LA WFORMACION Y FROT
TR 2 DATOS
ACAcisrasibn  ARC Respussts Acarain por e Cidsdans S -Fréroga Soitads P Préroga Auorssds PR - réroga Rechassda

[Regreser | [ NuevoTumo |




image2.png
Folio Solicitud: 00524/TOLUCANPI2022
Folio Recurso de Revison: 03962/NFOEMIPIRR2022
Pusse agunr archivos 3 e siatis

‘Archivos enviados por el Recurrente

[ Nombre delArchivo | Comentarios. [_Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por I Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[orme Just Gis62 2022007 _|Se adjunta al presente. el informe justificado que nos ocupa. [26103/2022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
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